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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 05/2026
DEL 12 DE FEBRERO DE 2026

A las trece horas del 12 de febrero de 2026, participan en la presente sesión a través de medios 
electrónicos de comunicación, Edgar Miguel Salas Ortega, Director Jurídico; Rodrigo Villa Collins, 
Gerente de Análisis y Promoción de Transparencia, en suplencia de la Titular de la Unidad de 
Transparencia; y José Ramón Rodríguez Mancilla, Gerente de Organización de la Información, en 
suplencia del Director de Seguridad y Organización de la Información, todos ellos integrantes del 
Comité de Transparencia de este Instituto Central, así como Sergio Zambrano Herrera, Gerente de 
Gestión de Transparencia, en su carácter de Secretario de este Órgano Colegiado, de conformidad 
con la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2025 (Reglas). ---------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia manifestó que 
existe quórum para la celebración de la presente sesión, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 39, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 77 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 4o. del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así 
como con la Quinta y Sexta de las Reglas. Por lo anterior, se procedió en los términos siguientes: --
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. -----------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a 
consideración de los integrantes de ese Órgano Colegiado el documento que contiene el orden del 
día. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 39, párrafo 
segundo, 40, fracción VIII, de la LGTAIP; 77 de la LGPDPPSO; 4o. y 31, fracción XX, del RIBM; así como
con la Quinta de las Reglas, por unanimidad, aprobó el orden del día en los términos del documento 
que se adjunta a la presente Acta como y procedió a su desahogo, conforme a lo 
siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA 
POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN FINANCIERA Y FOMENTO CULTURAL DEL 
BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 420030700013026.------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio número de referencia 
O12.OLF.111/2026, de 09 de febrero de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de 
Educación Financiera y Fomento Cultural del Banco de México del Banco de México, el cual se agrega 
a la presente Acta como , por medio del cual hizo del conocimiento de este Comité de 
Transparencia la determinación de clasificar la información referida en dicho oficio, de conformidad 
con la fundamentación y motivación expresadas en el mismo, y solicitó a este Órgano Colegiado 
confirmar dicha clasificación.--------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o., fracción XIX, 39 y 40, fracción II, de la LGTAIP; 31, fracción III, 
del RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información 
referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como .------------
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SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013126.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 5
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013226.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 7
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013326.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 8 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 9
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013426.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013526.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013626.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
15 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013726.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013826.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013926.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 20 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
21 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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DÉCIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014026.-----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014126.-----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con número de fecha 09 
de febrero de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de 
la Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección 
de Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014226.-----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
27 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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DÉCIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014326.-----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al de fecha 09 de febrero de 
2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la Subgerencia 
Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de Jurídica del 
Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio del cual 
solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta 
para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el 
oficio referido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014426.-----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 30 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
31 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014526. -------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 2 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
33 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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DÉCIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014626.-----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
35 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014726.-----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
37 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014826.-----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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VIGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014926.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700015026. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con número de fecha 09
de febrero de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de 
la Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección 
de Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 2 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
43 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700015126. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
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plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
45 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700015226. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
47 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015326.-----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 48 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
49 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015426.-----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 0 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
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LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
51 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015526.-----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 2 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
53 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700015626. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
55 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015726.-----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
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Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como XO 
57 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VIGÉSIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700015826. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 58 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
59 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TRIGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015926.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al de fecha 09 de febrero de 
2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la Subgerencia 
Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de Jurídica del 
Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 0 , por medio del cual 
solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta 
para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos en el 
oficio referido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
61 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TRIGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700016026. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 2 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
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respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
63 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TRIGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700016126. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
65 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TRIGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700018326. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
67 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TRIGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700018426. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con número de fecha 09
de febrero de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de 
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la Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección 
de Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 68 , por medio
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
69 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TRIGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700018526. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 0 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
71 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TRIGÉSIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700019626.-----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 2 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
73 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700019726. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
75 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TRIGÉSIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700019826. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
77 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TRIGÉSIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700019926. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 78 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
79 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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CUADRAGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700020026. -------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 80 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
81 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700020126. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 2 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
83 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700020226. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 16 de 31

plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
85 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUADRAGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700020326. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
87 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUADRAGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700020426. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 88 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
89 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUADRAGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700020526. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 90 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
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Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
91 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUADRAGÉSIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700020626. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 92 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
93 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700020726. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 94 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
95 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUADRAGÉSIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700020826. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
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respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
97 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUADRAGÉSIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700021026. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 98 , por medio del 
cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
99 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINCUAGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700021126.-----
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 00 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
101 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700021226. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
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Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 2 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
103 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700021326. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
105 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINCUAGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700021726. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
107 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINCUAGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700021826. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 08 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
109 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINCUAGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700021926. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 04 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 0 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
111 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINCUAGÉSIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700022026. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 2 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
113 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700022226. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
115 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700022326. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
117 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINCUAGÉSIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700022426. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 18 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
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LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
119 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXAGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700022526.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 0 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
121 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXAGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700022626. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 2 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
123 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXAGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700022726. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
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Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
125 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXAGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700022826. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
127 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXAGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700023626. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 28 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
129 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXAGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700023726. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 0 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
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respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
131 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXAGÉSIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700023826. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 2 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
133 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700023926. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
135 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXAGÉSIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700024126. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
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Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
137 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXAGÉSIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700024226. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 38 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
139 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEPTUAGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700024326. -------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 0 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
141 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700024426. --------------------------------------------------------------------------------------------------------



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 26 de 31

Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 03 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 2 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
143 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700024526. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
145 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEPTUAGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700024726. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
147 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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SEPTUAGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700024826. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 48 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
149 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEPTUAGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700024926. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 0 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
151 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEPTUAGÉSIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700025026. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 2 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
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LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
153 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700025126. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 4 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
155 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEPTUAGÉSIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700027326. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 6 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
157 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEPTUAGÉSIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700027426. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 58 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
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Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
159 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OCTOGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700027526.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 0 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
161 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OCTOGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700027626. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como 2 , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 
163 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OCTOGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700027726. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 09 de febrero 
de 2026, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y de la 
Subgerencia Jurídica de lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Jurídica del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio 
del cual solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
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respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como con la Quinta de las Reglas, confirma la ampliación del 
plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OCTOGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES INTERNACIONALES DEL 
BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 
CTC-BM-47774. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 04 de febrero 
de 2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Operaciones Internacionales del Banco de 
México, el cual se agrega a la presente Acta como , por medio del cual hizo del 
conocimiento de este Comité de Transparencia la determinación de clasificar la información referida 
en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación expresadas en el mismo, así 
como en la prueba de daño correspondiente, y solicitó a este Órgano Colegiado confirmar dicha 
clasificación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o., fracción XIX, 39, y 40, fracción II, de la LGTAIP; 31, fracción III, 
del RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información 
referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como . --------
OCTOGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE 
RESERVA DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE SISTEMAS DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 6110000023621. ----------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de 06 de febrero de 
2026, suscrito por quien es titular de la Dirección de Desarrollo de Sistemas del Banco de México, el 
cual se agrega a la presente Acta como , por medio del cual hizo del conocimiento de 
este Comité de Transparencia la determinación de ampliar el periodo de reserva de la información 
señalada en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación expresadas en el 
mismo, así como en la prueba de daño correspondiente, y solicitó a este Órgano Colegiado aprobar 
dicha ampliación del periodo de reserva. ----------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o., fracción XIX, 39 y 40, fracción VII, de la LGTAIP; 31, fracción IX, 
del RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió aprobar la ampliación del periodo de reserva de la 
información referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como 

. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al no haber más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las catorce horas de la misma 
fecha de su celebración, y en términos de la Quinta de las Reglas, quien ejerce las funciones de 
Secretariado en este acto, hace constar el voto de los integrantes del Comité de Transparencia que 
participaron en la misma a través de medios electrónicos de comunicación, la cual se llevó a cabo 
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en tiempo real, y quienes integraron el quórum no la abandonaron durante su desarrollo. La 
presente Acta se firma por los integrantes del Comité de Transparencia que participaron en la 
sesión, así como por quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado. Conste.------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

______________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

______________________________
SERGIO ZAMBRANO HERRERA

Secretario

NMDS
MDF
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

SESIÓN ORDINARIA 05/2026 
12 DE FEBRERO DE 2026 

 
PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN FINANCIERA Y FOMENTO CULTURAL DEL BANCO DE MÉXICO, 
RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
420030700013026. 
 
SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013126. 
 
TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013226. 
 
CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013326. 
 
QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013426. 
 
SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013526. 
 
SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013626. 
 
OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013726. 
 
NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013826. 
 
DÉCIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700013926. 
 
DÉCIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014026. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014126. 
 
DÉCIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014226. 
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DÉCIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014326. 
 
DÉCIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014426. 
 
DÉCIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014526. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014626. 
 
DÉCIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014726. 
 
DÉCIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014826. 
 
VIGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700014926. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015026. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015126. 
 
VIGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015226. 
 
VIGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015326. 
 
VIGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015426. 
 
VIGÉSIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015526. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015626. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015726. 
 
VIGÉSIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015826. 
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TRIGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700015926. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700016026. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700016126. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700018326. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700018426. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700018526. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700019626. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700019726. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700019826. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700019926. 
 
CUADRAGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700020026. 
 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700020126. 
 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700020226. 
 
CUADRAGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700020326. 
 
CUADRAGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700020426. 
 
CUADRAGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700020526. 
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CUADRAGÉSIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700020626. 
 
CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700020726. 
 
CUADRAGÉSIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700020826. 
 
CUADRAGÉSIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700021026. 
 
QUINCUAGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700021126. 
 
QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700021226. 
 
QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA 
A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700021326. 
 
QUINCUAGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700021726. 
 
QUINCUAGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700021826. 
 
QUINCUAGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700021926. 
 
QUINCUAGÉSIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700022026. 
 
QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700022226. 
 
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700022326. 
 
QUINCUAGÉSIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700022426. 
 
SEXAGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700022526.  
 
SEXAGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700022626. 
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SEXAGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700022726. 
 
SEXAGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700022826. 
 
SEXAGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700023626. 
 
SEXAGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700023726. 
 
SEXAGÉSIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700023826. 
 
SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700023926. 
 
SEXAGÉSIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700024126. 
 
SEXAGÉSIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700024226. 
 
SEPTUAGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700024326. 
 
SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700024426. 
 
SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700024526. 
 
SEPTUAGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700024726. 
 
SEPTUAGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700024826. 
 
SEPTUAGÉSIMO QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700024926. 
 
SEPTUAGÉSIMO SEXTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700025026. 
 
SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700025126. 
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SEPTUAGÉSIMO OCTAVO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700027326. 
 
SEPTUAGÉSIMO NOVENO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700027426. 
 
OCTOGÉSIMO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700027526. 
 
OCTOGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700027626. 
 
OCTOGÉSIMO SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 420030700027726. 
 
OCTOGÉSIMO TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA 
POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES INTERNACIONALES DEL BANCO DE MÉXICO, 
RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO CTC-BM-47774. 
 
OCTOGÉSIMO CUARTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE 
INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SISTEMAS DEL 
BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 6110000023621. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO  
 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 
 
VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se señalan 
a continuación, y: 

 
RESULTANDO 

 
I. DATOS DE LA SOLICITUD 
 
De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos 
datos se indican en la tabla siguiente: 
 
FOLIO: 420030700013026 

FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026 

TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD: 

Descripción: “Hola, buenas tardes, solicito información sobre Andrea Isabel Castro Rivera (Zavel Castro) y su desempeño en el 
Museo Franz Mayer, fideicomiso cultural administrado por el Banco de México: 1. Terminación laboral: Motivo de salida o 
despido Fechas de inicio y término Finiquito 2. Expediente administrativo: Actas administrativas Sanciones o faltas Conflictos 
de interés o problemas con personal” 
Datos adicionales: “Andrea Isabel Castro Rivera (Zavel Castro) trabajó como programadora (o algo similar) en las actividades 
del museo.” 

 
II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 
 

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno 
de solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica: 
 

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ: 

21 de enero de 2026 Dirección de Educación Financiera y Fomento Cultural del Banco de México. 

 
 
III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 
Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la clasificación de información, como se indica 
enseguida: 
 

FECHA O 
REFERENCIA DEL 

OFICIO 

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y 
SU(S) TITULAR(ES) 

SOLICITUD 
DEL OFICIO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 
VERSIONES 
PÚBLICAS 

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN 

Oficio con número 
de referencia, 
O12.OLF.111/2026 
fecha 09 de febrero 
de 2026. 

Jessica Maricarmen 
Serrano Bandala 
(Dirección de 
Educación Financiera 
y Fomento Cultural 
del Banco de México.) 

Clasificación 
de 
información 

Información confidencial en 
términos de lo señalado en el 
oficio correspondiente. 
 
Pronunciamiento sobre la 
existencia o inexistencia de: “(…) 
información sobre Andrea Isabel 
Castro Rivera (Zavel Castro) y su 
desempeño en el Museo Franz 

N/A Información 
confidencial: No está 
sujeta a temporalidad, 
en términos del 
artículo 115, párrafo 
segundo, de la LGTAIP. 
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Mayer, fideicomiso cultural 
administrado por el Banco de 
México: 1. Terminación laboral: 
Motivo de salida o despido Fechas 
de inicio y término Finiquito 2. 
Expediente administrativo: Actas 
administrativas Sanciones o faltas 
Conflictos de interés o problemas 
con personal.” 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen las personas titulares de las áreas del Banco de 
México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México (RIBM). 
 
SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos del artículo 102, párrafo 
tercero, de la LGTAIP, las personas titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables 
de clasificar la información, de conformidad con la LGTAIP, advierte que se contienen en el oficio referido 
en el numeral III, las razones, motivos y circunstancias especiales que llevaron a concluir que en el caso 
particular se actualiza la necesidad de clasificar como confidencial, la información relativa al 
pronunciamiento de la existencia o inexistencia precisado en el mismo oficio, el cual se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertase1. 
 
Igualmente, este Comité de Transparencia advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de 
excepción previstos en Ley para que el Banco de México se encuentre en posibilidad de permitir el acceso 
a la información clasificada como confidencial, relativa al pronunciamiento de la existencia o inexistencia 
de lo precisado en el citado oficio, en términos de los artículos 119, de la LGTAIP y 16 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 
 
En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de confidencialidad de 
conformidad con lo expresado en el oficio referido en el resultando III de la presente determinación.  
 
Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la seguridad 
jurídica y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia de las 
resoluciones, se ponga a disposición del solicitante la documentación referida en el primer párrafo del 
presente Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los fundamentos y motivos de la 
clasificación que este Comité de Transparencia confirma. 
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 139, párrafo segundo, fracción I, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas de Operación del Comité de 
Transparencia del Banco de México, este Órgano Colegiado: 

 
 

 
1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia). 
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RESUELVE 
 

ÚNICO. Se confirma la clasificación de confidencialidad señalada en el oficio citado en el resultando III 
de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación expresada en el mismo, en 
términos del considerando Segundo de la presente resolución. 
 
Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en 
sesión celebrada el 12 de febrero de 2026. ------------------------------------------------------------------------------  

 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
____________________________________ 

EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA 
Integrante 

Dirección Jurídica 
 
 

____________________________________ 
RODRIGO VILLA COLLINS 

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia  

______________________________ 
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Integrante Suplente 
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información 
 
NMDS 
MDF 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700013126
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en marzo de 2015. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado.
Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700013226
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en junio de 2005. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700013326
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en diciembre de 2011. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700013426
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en julio de 2001. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700013526
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en septiembre de 2012. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700013626
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en diciembre de 2009. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700013726
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en mayo de 2018. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700013826
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en febrero de 2003. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 2 de 2

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700013926
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en junio de 2002. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

______________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700014026
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en junio de 2011. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

______________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700014126
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en enero de 1996. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 2 de 2

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

______________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).





1el BAN(Qotf'\ÉXICO® 



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.7

1 l/02/2D2ó 1 8 3□ □9 OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS c331 a.bf9ó28a9d383947b51 fl ca.342eó2e55b34c d24f4eba.8be fDdf9392óc847 

1 l/02/2D2ó 1919 □2 MARCai AUGUSTO POR TILLO CARRILLO 73bb2óó 14c8b85c óf3a. 7aba. l 547cdb332D5ó44dcdb5aba.a.d7e ó8flí22ceb9a.c d4 



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 1 de 2

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700014226
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en febrero de 1998. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de
despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado.
Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

______________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700014326
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en julio de 2012. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

______________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700014426
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en enero de 2005. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

______________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700014526
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en enero de 2020. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

______________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700014626
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en julio de 2009. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

______________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700014726
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en marzo de 2022. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

______________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

____________________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700014826
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en abril de 2009. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700014926
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en octubre de 1996. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700015026
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en julio de 2014. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700015126
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción:
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
celebrados en noviembre de 1997. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de 
despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en perí
Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700015226
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en mayo de 2005. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).





1el BAN(Qotf'\ÉXICO® 



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.7

1 l/02/2D2ó 1 83□ DO OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS □8Df allódaa9409ó4e 7d70822e 5c 7b97fb81 de54fb37b3b 72e 29cd40c 7b3c 32d 

1 l/02/2D2ó 191 9 21 MARCai AUGUSTO POR TILLO CARRILLO di ó4d72illd5ó0ae 59819d3ó5ed85óe 19e bcdfl fc378□91 5dl 912b25334c □a9□a. 



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 1 de 2

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700015326
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en junio de 1996. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700015426
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en abril de 2023. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700015526
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en enero de 2022. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 

Datos adicionales:

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).





1el BAN(Qotf'\ÉXICO® 



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.7

1 l/02/2D2ó 1 83□ □2 OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS 317óalía0ó8e 71 edc 19aac 4c 190ab042da 7ó□D9b3aabe fa.c7D9ód37.Sa9b9db2 l 

1 l/02/2D2ó 1919 2ó MARCai AUGUSTO POR TILLO CARRILLO 233fl 9 .Sa85b8drl3 l 2e .Sdf1dl aeb88f e 7bó3.Sda8ba□9391 e 9ó.Só33.S 144.S879bb9 



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 1 de 2

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700015626
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en noviembre de 2001. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de 
despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700015726
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas, para 
contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
celebrados en agosto de 1999. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700015826
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas -
celebrados en diciembre de 2020 - para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo 
de despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700015926
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas -
celebrados en agosto de 2014 - para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de 
despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700016026
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en octubre de 2021), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo 
de despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700016126
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en febrero de 2022), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo 
de despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
21 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700018326
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 

marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en enero de 1997), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos 
realizados a este mismo tipo de despachos durante el mismo período, aunque se trate de 
pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. Incluir además copias de 
los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos 
(empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, realizados también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700018326
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en enero de 1997), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de 
despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. 
Incluir además copias de los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados 
dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período 
referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
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de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700018426
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 

marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en marzo de 2003), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos 
realizados a este mismo tipo de despachos durante el mismo período, aunque se trate de 
pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. Incluir además copias de 
los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos 
(empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, realizados también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700018426
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en marzo de 2003), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de 
despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. 
Incluir además copias de los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados 
dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período 
referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
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de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700018526
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 

marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en agosto de 2015), para contestar demandas de parte de 
trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo 
tipo de despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos 
celebrados en períodos distintos al solicitado. Incluir además copias de los pagos de 
viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados 
dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias,
realizados también en el período referido.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700018526
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
“Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en 
agosto de 2015), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de despachos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. Incluir además 
copias de los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados dentro de la nómina 
del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700019626,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en enero de 2012), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos 
realizados a este mismo tipo de despachos durante el mismo período, aunque se trate de 
pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. Incluir además copias de 
los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos 
(empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, realizados también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700019626
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en enero de 2012), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de 
despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. 
Incluir además copias de los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados 
dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período 
referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
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de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).

}Bi BAN(Qocf'\ÉXICO® 



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.7

1 é/02/2025 ID 25 53 JOSE RAMON RODRIGUEZ MANCILLA. óal Da.4aefe 191 dé2fl 7427e□c□b 1 2□ffe b3d598ft.le□al e dé4b322ób29d913dc2 

1 é/02/2025 1 é 59 □3 EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA 343b341 74e2be 2f4dIDb□ó7478□7ri□a.22c□9443d572544bb394é□8219d33□9 

lé/02/2025 18 4419 Rodrigo Villa Colli1ts □óa 7e ne 7e9 5bé929fe 3d□2becc 1 óbé913ó252949dl 4cb44ddf ee dé3fIB44c81 



2026, Año de Margarita Maza Parada

Página 1 de 1

Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700019726,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en junio de 2022), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos 
realizados a este mismo tipo de despachos durante el mismo período, aunque se trate de 
pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. Incluir además copias de 
los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos 
(empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, realizados también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700019726
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en junio de 2022), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de 
despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. 
Incluir además copias de los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados 
dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período 
referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
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de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700019826,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en septiembre de 2022), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos 
realizados a este mismo tipo de despachos durante el mismo período, aunque se trate de
pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. Incluir además copias de 
los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos 
(empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, realizados también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700019826
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en septiembre de 2022), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo 
de despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. 
Incluir además copias de los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados 
dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período 
referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
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de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700019926,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en noviembre de 2000), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos 
realizados a este mismo tipo de despachos durante el mismo período, aunque se trate de 
pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. Incluir además copias de 
los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos 
(empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, realizados también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700019926
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en noviembre de 2000), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo
de despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. 
Incluir además copias de los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados 
dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período 
referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
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de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700020026,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en abril de 2006), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos 
realizados a este mismo tipo de despachos durante el mismo período, aunque se trate de 
pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. Incluir además copias de 
los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos 
(empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, realizados también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700020026
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en abril de 2006), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de 
despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. 
Incluir además copias de los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados 
dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período 
referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
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de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio
4420030700020126, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención 
de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la 
cual se transcribe a continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en septiembre de 2023), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos 
realizados a este mismo tipo de despachos durante el mismo período, aunque se trate de
pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. Incluir además copias de 
los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos 
(empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, realizados también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700020126
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en septiembre de 2023), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo 
de despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. 
Incluir además copias de los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados 
dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período 
referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
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de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).

}81 BAN(Qo, f'\[XJCO® 



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.7

1 ó/02/2D2ó ID 2.S .Só JOSE RAMON RODRIGUEZ MANCILLA. all438!Dó7998ri5Dc ó.Se 184.Sae f9c21 □□!fue 1182ade019al .Sd6d321 b3c ódrldb3 

ló/02/2D2ó ló .5914 EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA 92cc be 189784óó4c3a 18d0acó982'17249932.S l 5bb218e 83dl 78a9cda 7812ó 1 'lf 

ló/02/2D2ó 18 443.S Rodrigo Villa Colli1ts 93ftí8904ó84ó2a4e c5b 1139.Sdb8cde 7fd41 '1f31 aóó789e 1 fa .S30c9f3ce .Scefl 9 



2026, Año de Margarita Maza Parada

Página 1 de 1

Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700020226,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en noviembre de 2011), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos 
realizados a este mismo tipo de despachos durante el mismo período, aunque se trate de 
pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. Incluir además copias de 
los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos 
(empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, realizados también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700020226
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en noviembre de 2011), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo
de despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. 
Incluir además copias de los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados 
dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período 
referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
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de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700020326,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en julio de 2015), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos 
realizados a este mismo tipo de despachos durante el mismo período, aunque se trate de 
pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. Incluir además copias de 
los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos 
(empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, realizados también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700020326
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en julio de 2015), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de 
despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. 
Incluir además copias de los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados 
dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período 
referido”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
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de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700020426,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en marzo de 1996), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos 
realizados a este mismo tipo de despachos durante el mismo período, aunque se trate de 
pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. Incluir además copias de 
los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos 
(empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, realizados también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha solicitud. Lo anterior, con la finalidad 
de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700020426
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en marzo de 1996), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo de 
despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. 
Incluir además copias de los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados 
dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período 
referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 

}81 BANC0°,f'\ÉXICO® 

1 

1 



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 2 de 2

de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700020526,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en septiembre de 2007), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos 
realizados a este mismo tipo de despachos durante el mismo período, aunque se trate de
pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. Incluir además copias de 
los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos 
(empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, realizados también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700020526
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en septiembre de 2007), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los comprobantes de todos los pagos realizados a este mismo tipo 
de despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos celebrados en períodos distintos al solicitado. 
Incluir además copias de los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados 
dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período 
referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
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de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700020626,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en diciembre de 2010), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700020626
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en diciembre de 2010), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los 
pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) a los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) 
que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700020726,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en enero de 2018), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700020726
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en enero de 2018), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos durante 
el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de 
viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que 
participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700020826,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en julio de 2021), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700020826
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en julio de 2021), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos durante 
el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de 
viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que 
participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700021026,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en mayo de 2017), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, verificable, 
veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700021026
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en mayo de 2017), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos durante 
el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de 
viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que 
participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700021126,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en febrero de 2017), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700021126
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en febrero de 2017), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los 
pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) 
que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700021226,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en abril de 2017), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO
I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700021226
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en abril de 2017), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos durante 
el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de 
viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que 
participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700021326,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en abril de 2000), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso





"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 1 de 2

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700021326
FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en abril de 2000), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos durante 
el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de 
viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que 
participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
23 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700021726,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en septiembre de 2018), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700021726
FECHA DE RECEPCIÓN: 26 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en septiembre de 2018), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los 
pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) 
que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
26 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).

}Bi BAN(Qocf'\ÉXICO® 



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.7

1 é/02/2025 ID 25 □.S JOSE RAMON RODRIGUEZ MANCILLA. a32ba.d9.540 1 373.S.S394d0ó30□□bó7m9b9 l .Sedl .Sd9c4b8248c 1 a.41 f□ d99f 4fc 

l é/02/2D2ó lé .59 4 1 EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA 4239 .S8e442c 2dcec e4a.c bde4fl .S9□2838dbbód3ef9d9e b8é4228óéb3f cb.533bc 

l é/02/2D2ó 184.S lé Rodrigo Villa Colli1ts fl!c32c a..5a.82ébd7e 2 l 83llfi'c4841 70a. .S9b9cb 18e973f e .S8a.822df3a..5.S3729flí3 



2026, Año de Margarita Maza Parada

Página 1 de 1

Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700021826,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en agosto de 2022), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700021826
FECHA DE RECEPCIÓN: 26 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en agosto de 2022), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los 
pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) 
que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
26 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700021926,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en septiembre de 2019), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700021926
FECHA DE RECEPCIÓN: 26 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en septiembre de 2019), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los 
pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) 
que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
26 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700022026,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en junio de 2006), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700022026
FECHA DE RECEPCIÓN: 26 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en junio de 2006), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos durante 
el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de 
viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que 
participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
26 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700022226,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en febrero de 2012), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700022226
FECHA DE RECEPCIÓN: 26 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en febrero de 2012), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los 
pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) 
que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
26 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700022326,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en abril de 1997), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700022326
FECHA DE RECEPCIÓN: 26 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en abril de 1997), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos durante 
el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de 
viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que 
participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
26 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700022426,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en marzo de 2020), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700022426
FECHA DE RECEPCIÓN: 26 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en marzo de 2020), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos durante 
el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de 
viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que 
participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
26 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700022526,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en noviembre de 2007), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700022526
FECHA DE RECEPCIÓN: 26 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en noviembre de 2007), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los 
pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) 
que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
26 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700022626,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en noviembre de 2013), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700022626
FECHA DE RECEPCIÓN: 26 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en noviembre de 2013), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los 
pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) 
que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
26 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700022726,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos 
jurídicos o personas físicas (celebrados en marzo de 2025), para contestar demandas de 
parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales 
despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al 
período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, 
edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que 
participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período 
referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700022726
FECHA DE RECEPCIÓN: 26 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en marzo de 2025), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos durante 
el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de 
viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que 
participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
26 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700022826,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y 
despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en abril de 2018), para contestar 
demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos 
realizados a tales despachos durante el mismo período, aunque se trate de pagos a 
contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de viáticos 
(taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la 
nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados 
también en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700022826
FECHA DE RECEPCIÓN: 26 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Copias de todos los contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas 
(celebrados en abril de 2018), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Incluir copias de los todos comprobantes de los pagos realizados a tales despachos durante 
el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además copias de los pagos de 
viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que 
participen o le den seguimiento a tales denuncias, realizados también en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
26 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700023626,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en mayo de 2025), para contestar demandas de parte de 
trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período 
solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de 
los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700023626
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en mayo de 
2025), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos durante el mismo período, aunque se 
trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, 
etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700023726,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en noviembre de 2025), para contestar demandas de parte 
de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período 
solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de 
los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700023726
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en noviembre 
de 2025), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos durante el mismo período, 
aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, 
actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700023826,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en julio de 2025), para contestar demandas de parte de 
trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período 
solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de 
los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700023826
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en julio de 
2025), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos durante el mismo período, aunque se 
trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, 
etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700023926,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en abril de 2024), para contestar demandas de parte de 
trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período 
solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de 
los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700023926
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en abril de 
2024), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos durante el mismo período, aunque se 
trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, 
etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700024126,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en agosto de 1998), para contestar demandas de parte de 
trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período 
solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de 
los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700024126
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en agosto de 
1998), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos durante el mismo período, aunque se 
trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, 
etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700024226,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: ontratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en octubre de 2016), para contestar demandas de parte de 
trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período 
solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de 
los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700024226
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en octubre de 
2016), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos durante el mismo período, aunque se 
trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, 
etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700024326,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en febrero de 1999), para contestar demandas de parte de 
trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período 
solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de 
los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700024326
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en febrero de 
1999), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos durante el mismo período, aunque se 
trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, 
etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).

}Bi BAN(Qocf'\ÉXICO® 



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.7

lé/02/2□25 1 □ 25 21 JOSE RAMON RODRIGUEZ MANCILLA. □ilhéc 17b□□ce 1d21flló1a.eéó2bebóacc 191c eee 1frulba88328dl 4292al 232531 

lé/02/2□25 11 □□ 18 EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA ec 11 a.445eae92fe 1ó 1 dée eeb51ó51ó592e ébca.4494e 13338d41 ba.□dé3d228fl é 

1 é/02/2025 18 4é 13 Rodrigo Villa Colli1ts 3ó07bl03ilhaf!lbe110eddd4d□1334bl 231048cada.23950□4eélb53b29bó17ba2 



2026, Año de Margarita Maza Parada

Página 1 de 1

Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700024426,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en diciembre de 2005), para contestar demandas de parte de 
trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período 
solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de 
los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700024426
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en diciembre 
de 2005), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos durante el mismo período, 
aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, 
actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700024526,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en marzo de 2016), para contestar demandas de parte de 
trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período 
solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de 
los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700024526
FECHA DE RECEPCIÓN: 27de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en marzo de 
2016), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos durante el mismo período, aunque se 
trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, 
etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700024726,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en septiembre de 1996), para contestar demandas de parte 
de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período 
solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de 
los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700024726
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en septiembre 
de 1996), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos durante el mismo período, 
aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, 
actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700024826,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en abril de 2025), para contestar demandas de parte de 
trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período 
solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de 
los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700024826
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en abril de 
2025), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos durante el mismo período, aunque se 
trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, 
etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700024926,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en diciembre de 2015), para contestar demandas de parte de 
trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período 
solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de 
los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700024926
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en diciembre 
de 2015), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos durante el mismo período, 
aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, 
actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700025026,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en mayo de 2003), para contestar demandas de parte de 
trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período 
solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de 
los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700025026
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en mayo de 
2003), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos durante el mismo período, aunque se 
trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, 
etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den seguimiento a tales 
denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700025126,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o 
personas físicas (celebrados en diciembre de 2003), para contestar demandas de parte de 
trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos 
durante el mismo período, aunque se trate de pagos a contratos previos al período 
solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, actuarios, edictos, etc.) de 
los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.

Datos adicionales: Dirección General Jurídica de Banco de México.

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700025126
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “Contratos o convenios entre Banco de México y despachos jurídicos o personas físicas (celebrados en diciembre 
de 2003), para contestar demandas de parte de trabajadores y extrabajadores vs Banxico ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. Incluir todos los comprobantes de los pagos realizados a despachos jurídicos durante el mismo período, 
aunque se trate de pagos a contratos previos al período solicitado. Incluir además los pagos de viáticos (taxis, comidas, 
actuarios, edictos, etc.) de los abogados internos (empleados dentro de la nómina del Banco) que participen o le den 
seguimiento a tales denuncias, que hayan sido realizados en el período referido.”
Datos adicionales: “Dirección General Jurídica de Banco de México.”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).
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SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

GPE
NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio
420030700027326, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención 
de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la 
cual se transcribe a continuación:

Descripción: SOLICITAMOS CONOCER EL NIVEL GENERAL DEL ESTATUS DE LOS 
SIGUIENTES EXPEDIENTES DE JUICIOS EN CONTRA DE BANCO DE MÉXICO ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 7421/12 DT.-663/2015 3595/16 
13360/19 2641/20 7293/22 10359/23 3965/16 5968/18 6531/15 1059/19 12108/19 
3300/19 125/19 5352/20 5821/20 6704/20 3565/21 5022/22 LES ESTAMOS 
PREGUNTANDO PORQUE EN LA FUENTE DE QUE DISPONEMOS, 7 YA NO APARECEN EN 
NINGUNA PARTE. SABEMOS QUE DE ÉSTOS QUE LES ESTAMOS PRESENTANDO, SABEMOS 
QUE 8 YA ESTÁN EN ESTADO PROCESAL DE LAUDO.

Datos adicionales ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA (DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA) 
ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA (CONTENCIOSO) MARCOS AUGUSTO PORTILLO 
CARRILLO (CONTENCIOSO) LILIANA GAONA HUERTA (CONTENCIOSO) MARÍA DE JESÚS 
SÁNCHEZ CASTRO (CONTENCIOSO) CÉSAR MOLINA GUTIÉRREZ (CONTENCIOSO) ARIANNA 
SOLEDAD CASTILLO (CONTENCIOSO) JUAN GUILLERMO MUÑOZ RUIZ (CONTENCIOSO) 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE BANCO DE MÉXICO (OIC BANXICO)

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700027326
FECHA DE RECEPCIÓN: 29 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “SOLICITAMOS CONOCER EL NIVEL GENERAL DEL ESTATUS DE LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES DE JUICIOS EN 
CONTRA DE BANCO DE MÉXICO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 7421/12 DT.-663/2015 3595/16 
13360/19 2641/20 7293/22 10359/23 3965/16 5968/18 6531/15 1059/19 12108/19 3300/19 125/19 5352/20 5821/20 
6704/20 3565/21 5022/22 LES ESTAMOS PREGUNTANDO PORQUE EN LA FUENTE DE QUE DISPONEMOS, 7 YA NO APARECEN 
EN NINGUNA PARTE. SABEMOS QUE DE ÉSTOS QUE LES ESTAMOS PRESENTANDO, SABEMOS QUE 8 YA ESTÁN EN ESTADO 
PROCESAL DE LAUDO.”
Datos adicionales: “ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA (DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA) ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
(CONTENCIOSO) MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO (CONTENCIOSO) LILIANA GAONA HUERTA (CONTENCIOSO) MARÍA 
DE JESÚS SÁNCHEZ CASTRO (CONTENCIOSO) CÉSAR MOLINA GUTIÉRREZ (CONTENCIOSO) ARIANNA SOLEDAD CASTILLO 
(CONTENCIOSO) JUAN GUILLERMO MUÑOZ RUIZ (CONTENCIOSO) ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE BANCO DE MÉXICO (OIC 
BANXICO)”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
29 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700027426,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: SOLICITAMOS CONOCER EL NIVEL GENERAL DEL ESTATUS DE LOS SIGUIENTES 
EXPEDIENTES DE JUICIOS EN CONTRA DE BANCO DE MÉXICO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 7421/12 DT.-663/2015 3595/16 13360/19 2641/20 7293/22 
10359/23 3965/16 5968/18 6531/15 1059/19 12108/19 3300/19 125/19 5821/20 6704/20 
3565/21 5022/22 LES ESTAMOS PREGUNTANDO PORQUE EN LA FUENTE DE QUE DISPONEMOS, 7 
YA NO APARECEN EN NINGUNA PARTE. SABEMOS QUE DE ÉSTOS QUE LES ESTAMOS 
PRESENTANDO, SABEMOS QUE 8 YA ESTÁN EN ESTADO PROCESAL DE LAUDO.

Datos adicionales: ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA (DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA) ERIK 
MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA (CONTENCIOSO) MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO 
(CONTENCIOSO) LILIANA GAONA HUERTA (CONTENCIOSO) MARÍA DE JESÚS SÁNCHEZ CASTRO 
(CONTENCIOSO) CÉSAR MOLINA GUTIÉRREZ (CONTENCIOSO) ARIANNA SOLEDAD CASTILLO 
(CONTENCIOSO) JUAN GUILLERMO MUÑOZ RUIZ (CONTENCIOSO) ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DE BANCO DE MÉXICO (OIC BANXICO) A20 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍA Y 

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO
I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700027426
FECHA DE RECEPCIÓN: 29 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “SOLICITAMOS CONOCER EL NIVEL GENERAL DEL ESTATUS DE LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES DE JUICIOS EN 
CONTRA DE BANCO DE MÉXICO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 7421/12 DT.-663/2015 3595/16 
13360/19 2641/20 7293/22 10359/23 3965/16 5968/18 6531/15 1059/19 12108/19 3300/19 125/19 5821/20 6704/20 
3565/21 5022/22 LES ESTAMOS PREGUNTANDO PORQUE EN LA FUENTE DE QUE DISPONEMOS, 7 YA NO APARECEN EN 
NINGUNA PARTE. SABEMOS QUE DE ÉSTOS QUE LES ESTAMOS PRESENTANDO, SABEMOS QUE 8 YA ESTÁN EN ESTADO 
PROCESAL DE LAUDO.”
Datos adicionales: “ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA (DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA) ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
(CONTENCIOSO) MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO (CONTENCIOSO) LILIANA GAONA HUERTA (CONTENCIOSO) MARÍA 
DE JESÚS SÁNCHEZ CASTRO (CONTENCIOSO) CÉSAR MOLINA GUTIÉRREZ (CONTENCIOSO) ARIANNA SOLEDAD CASTILLO 
(CONTENCIOSO) JUAN GUILLERMO MUÑOZ RUIZ (CONTENCIOSO) ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE BANCO DE MÉXICO (OIC 
BANXICO) A20 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS A30 DIRECCIÓN DE CONTROL 
INTERNO”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
29 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700027526,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

Descripción: SOLICITAMOS CONOCER EL NIVEL GENERAL DEL ESTATUS DE LOS SIGUIENTES 
EXPEDIENTES DE JUICIOS EN CONTRA DE BANCO DE MÉXICO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 7421/12 DT.-663/2015 3595/16 13360/19 2641/20 7293/22 
10359/23 3965/16 5968/18 6531/15 1059/19 12108/19 3300/19 125/19´ 5352/20 5821/20 
6704/20 3565/21 5022/22 LES ESTAMOS PREGUNTANDO PORQUE EN LA FUENTE DE QUE 
DISPONEMOS, 7 YA NO APARECEN EN NINGUNA PARTE. SABEMOS QUE DE ÉSTOS QUE LES 

Datos adicionales: ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA (DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA) ERIK 
MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA (CONTENCIOSO) MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO 
(CONTENCIOSO) LILIANA GAONA HUERTA (CONTENCIOSO) MARÍA DE JESÚS SÁNCHEZ CASTRO 
(CONTENCIOSO) CÉSAR MOLINA GUTIÉRREZ (CONTENCIOSO) ARIANNA SOLEDAD CASTILLO 
(CONTENCIOSO) JUAN GUILLERMO MUÑOZ RUIZ (CONTENCIOSO) ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DE BANCO DE MÉXICO (OIC BANXICO) A20 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍA 
Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS A30 DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo anterior, 
ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la información requerida,
por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas unidades administrativas deben
estar en posibilidad de identificar de dicha información. Lo anterior, con la finalidad de que la información que, 
en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, para que se 
atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de 
la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del 
Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700027526
FECHA DE RECEPCIÓN: 29 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “SOLICITAMOS CONOCER EL NIVEL GENERAL DEL ESTATUS DE LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES DE JUICIOS EN 
CONTRA DE BANCO DE MÉXICO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 7421/12 DT.-663/2015 3595/16 
13360/19 2641/20 7293/22 10359/23 3965/16 5968/18 6531/15 1059/19 12108/19 3300/19 125/19´ 5352/20 5821/20 
6704/20 3565/21 5022/22 LES ESTAMOS PREGUNTANDO PORQUE EN LA FUENTE DE QUE DISPONEMOS, 7 YA NO APARECEN 
EN NINGUNA PARTE. SABEMOS QUE DE ÉSTOS QUE LES ESTAMOS PRESENTANDO, SABEMOS QUE 8 YA ESTÁN EN ESTADO 
PROCESAL DE LAUDO.”
Datos adicionales: “ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA (DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA) ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
(CONTENCIOSO) MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO (CONTENCIOSO) LILIANA GAONA HUERTA (CONTENCIOSO) MARÍA 
DE JESÚS SÁNCHEZ CASTRO (CONTENCIOSO) CÉSAR MOLINA GUTIÉRREZ (CONTENCIOSO) ARIANNA SOLEDAD CASTILLO 
(CONTENCIOSO) JUAN GUILLERMO MUÑOZ RUIZ (CONTENCIOSO) ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE BANCO DE MÉXICO (OIC 
BANXICO) A20 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS A30 DIRECCIÓN DE CONTROL 
INTERNO”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
29 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700027626,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: INFORMAR EL NIVEL GENERAL DEL ESTATUS DE LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES DE 
JUICIOS EN CONTRA DE BANCO DE MÉXICO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE: 7421/12 DT.-663/2015 3595/16 13360/19 2641/20 7293/22 10359/23 3965/16 
5968/18 6531/15 1059/19 12108/19 3300/19 125/19´ 5352/20 5821/20 6704/20 3565/21 
5022/22 LES ESTAMOS PREGUNTANDO PORQUE 7 DE ELLOS YA NO APARECEN EN LA FUENTE QUE 
HEMOS VENIDO UTILIZANDO. DE LOS RESTANTES, TENEMOS CONOCIMIENTO DE QUE AL MENOS 
8 YA ESTÁN EN LAUDO O SENTENCIA .

Datos adicionales: ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA (DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA) ERIK 
MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA (CONTENCIOSO) MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO 
(CONTENCIOSO) LILIANA GAONA HUERTA (CONTENCIOSO) MARÍA DE JESÚS SÁNCHEZ CASTRO 
(CONTENCIOSO) CÉSAR MOLINA GUTIÉRREZ (CONTENCIOSO) ARIANNA SOLEDAD CASTILLO 
(CONTENCIOSO) JUAN GUILLERMO MUÑOZ RUIZ (CONTENCIOSO) ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DE BANCO DE MÉXICO (OIC BANXICO) A20 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS A30 DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso





"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 1 de 2

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700027626
FECHA DE RECEPCIÓN: 29 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “INFORMAR EL NIVEL GENERAL DEL ESTATUS DE LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES DE JUICIOS EN CONTRA DE BANCO 
DE MÉXICO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 7421/12 DT.-663/2015 3595/16 13360/19 2641/20 
7293/22 10359/23 3965/16 5968/18 6531/15 1059/19 12108/19 3300/19 125/19´ 5352/20 5821/20 6704/20 3565/21 
5022/22 LES ESTAMOS PREGUNTANDO PORQUE 7 DE ELLOS YA NO APARECEN EN LA FUENTE QUE HEMOS VENIDO 
UTILIZANDO. DE LOS RESTANTES, TENEMOS CONOCIMIENTO DE QUE AL MENOS 8 YA ESTÁN EN LAUDO O SENTENCIA.”
Datos adicionales: “ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA (DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA) ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
(CONTENCIOSO) MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO (CONTENCIOSO) LILIANA GAONA HUERTA (CONTENCIOSO) MARÍA 
DE JESÚS SÁNCHEZ CASTRO (CONTENCIOSO) CÉSAR MOLINA GUTIÉRREZ (CONTENCIOSO) ARIANNA SOLEDAD CASTILLO 
(CONTENCIOSO) JUAN GUILLERMO MUÑOZ RUIZ (CONTENCIOSO) ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE BANCO DE MÉXICO (OIC 
BANXICO) A20 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS A30 DIRECCIÓN DE CONTROL 
INTERNO”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
29 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 09 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Nos referimos a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 420030700027726,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

Descripción: INFORMAR EL NIVEL GENERAL DEL ESTATUS DE LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES DE 
JUICIOS EN CONTRA DE BANCO DE MÉXICO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE: 7421/12 DT.-663/2015 3595/16 13360/19 2641/20 7293/22 10359/23 3965/16 
5968/18 6531/15 1059/19 12108/19 3300/19 125/19´ 5352/20 5821/20 6704/20 3565/21 
5022/22 LES ESTAMOS PREGUNTANDO PORQUE 7 DE ELLOS YA NO APARECEN EN LA FUENTE QUE 
HEMOS VENIDO UTILIZANDO. DE LOS RESTANTES, TENEMOS CONOCIMIENTO DE QUE AL MENOS 
8 YA ESTÁN EN LAUDO O SENTENCIA .

Datos adicionales: ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA (DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA) MARCOS 
AUGUSTO PORTILLO CARRILLO (CONTENCIOSO) LILIANA GAONA HUERTA (CONTENCIOSO) MARÍA 
DE JESÚS SÁNCHEZ CASTRO (CONTENCIOSO) CÉSAR MOLINA GUTIÉRREZ (CONTENCIOSO) ARIANNA 
SOLEDAD CASTILLO (CONTENCIOSO) JUAN GUILLERMO MUÑOZ RUIZ (CONTENCIOSO) ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DE BANCO DE MÉXICO (OIC BANXICO) A20 DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS A30 DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO

Sobre el particular, nos permitimos someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma, se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, estas
unidades administrativas deben estar en posibilidad de identificar dicha información. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue a la persona solicitante sea accesible, confiable, 
verificable, veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información.

La ampliación mencionada se presenta con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 134, párrafo 
segundo, de la LGTAIP, así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Sin otro particular, quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

MARCOS AUGUSTO PORTILLO CARRILLO
Gerente Jurídico de lo Contencioso

OCTAVIO FRANCISCO ESPINOSA CARLOS
Subgerente Jurídico de lo Contencioso
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 420030700027726
FECHA DE RECEPCIÓN: 29 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Descripción: “INFORMAR EL NIVEL GENERAL DEL ESTATUS DE LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES DE JUICIOS EN CONTRA DE BANCO 
DE MÉXICO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 7421/12 DT.-663/2015 3595/16 13360/19 2641/20 
7293/22 10359/23 3965/16 5968/18 6531/15 1059/19 12108/19 3300/19 125/19´ 5352/20 5821/20 6704/20 3565/21 
5022/22 LES ESTAMOS PREGUNTANDO PORQUE 7 DE ELLOS YA NO APARECEN EN LA FUENTE QUE HEMOS VENIDO 
UTILIZANDO. DE LOS RESTANTES, TENEMOS CONOCIMIENTO DE QUE AL MENOS 8 YA ESTÁN EN LAUDO O SENTENCIA.”
Datos adicionales: “ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA (DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA) MARCOS AUGUSTO PORTILLO 
CARRILLO (CONTENCIOSO) LILIANA GAONA HUERTA (CONTENCIOSO) MARÍA DE JESÚS SÁNCHEZ CASTRO (CONTENCIOSO) 
CÉSAR MOLINA GUTIÉRREZ (CONTENCIOSO) ARIANNA SOLEDAD CASTILLO (CONTENCIOSO) JUAN GUILLERMO MUÑOZ RUIZ 
(CONTENCIOSO) ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE BANCO DE MÉXICO (OIC BANXICO) A20 DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS A30 DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
29 de enero de 2026 Dirección Jurídica del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

De fecha 09 de febrero de 
2026.

Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Subgerencia Jurídica de 
lo Contencioso, ambas unidades administrativas adscritas a la 
Dirección Jurídica del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
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declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, 133 y 134, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen0F

1.

De conformidad con el artículo 40, fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, es necesario que, dada la 
naturaleza particular de la información solicitada, las áreas competentes realicen la búsqueda de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuenten con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XIX, 39, 40, 
fracción II, y 134, párrafo segundo, de la LGTAIP, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 12 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

NMDS
MDF

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 04 de febrero de 2026
R

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Se hace referencia a la solicitud de acceso a la información cuyos detalles se señalan a continuación, 
turnada por la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de atención de solicitudes 
en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP):

Folio: CTC-BM-47774
Transcripción pública de la solicitud:
“Estimado Banco de México: Serian tan amables de proporcionarme el monto total y los periodos 
de los Bonos del Tesoro Estadounidense en posesión del Banco de México durante el año 2025.
Ya que el SIE no menciona con detalle la composición de las reservas internacionales ya que seria 
ilógico pensar que las reservas que poseen se encuentran en efectivo....... verdad?. Gracias espero 
pronta respuesta”

Sobre el particular, se hace del conocimiento de ese Comité lo siguiente:

1. De conformidad con los artículos 102 y 103, fracción I, de LGTAIP, en su oportunidad se 
determinó clasificar la información relativa a “los montos totales de Bonos del Tesoro 
Estadounidense que posee Banco de México y los cambios que hubo a dicho valor durante 
2025”, en los términos de la fundamentación y motivación expresadas en el oficio
correspondiente y en la prueba de daño respectiva, que fueron puestos a disposición de ese 
órgano colegiado en dicho momento, y que en este acto se ponen a su disposición de nueva 
cuenta para su análisis en el caso concreto.

2. Se informa que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la 
información clasificada es el adscrito a: Dirección General de Operaciones de Banca Central 
(Director), Dirección de Operaciones Internacionales (Director), Gerencia de Operaciones 
Internacionales (Gerente) y Subgerencia de Inversiones y Futuros Financieros (todo el 
personal).

3. No se omite señalar que la clasificación de la información materia del presente oficio fue 
confirmada por el Comité de Transparencia de este Instituto Central, en la sesión ordinaria 
03/2026, celebrada el 28 de enero de 2026, a solicitud de la Gerencia de Operaciones 
Internacionales, mediante oficio de 28 de enero de 2026.

4. En la resolución de fecha 28 de enero de 2026, el Comité de Transparencia confirmó la 
clasificación por un plazo de reserva de 5 años, por lo que dicho plazo concluye el 28 de enero 
de 2031.
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Consecuentemente, en atención a la solicitud de acceso a la información citada al inicio del 
presente oficio, se analizaron nuevamente las razones, motivos y circunstancias que motivaron 
la clasificación referida y se determinó que estas se mantienen, por lo que la información deberá 
permanecer clasificada en los mismos términos. 
 

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México, atentamente se solicita a ese Comité de Transparencia 
confirmar la clasificación realizada, respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el 
proemio del presente oficio. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

____________________________ 
JOAQUÍN TAPIA MACÍAS 

Director de Operaciones Internacionales 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se señalan 
a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos 
datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: CTC-BM-47774
FECHA DE RECEPCIÓN: 21 de enero de 2026
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
Estimado Banco de México: Serian tan amables de proporcionarme el monto total y los periodos de los Bonos del Tesoro 

Estadounidense en posesión del Banco de México durante el año 2025. Ya que el SIE no menciona con detalle la 
composición de las reservas internacionales ya que seria ilógico pensar que las reservas que poseen se encuentran en 
efectivo....... verdad? Gracias espero pronta respuesta

II. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la clasificación de información, como se indica
enseguida:

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE (S) Y 
SU(S) TITULAR(ES)

SOLICITUD DEL 
OFICIO

INFORMACIÓN CLASIFICADA
VERSIONES 
PÚBLICAS

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio de fecha 
04 de febrero de 
2026.

Joaquín Tapia Macías 
(Dirección de 
Operaciones 
Internacionales del 
Banco de México). 

Clasificación de 
información.

Información reservada en 
términos de lo señalado en el 
oficio y en la prueba de daño 
correspondiente.

los montos
totales de Bonos del Tesoro 
Estadounidense que posee Banco 
de México y los cambios que hubo 
a dicho valor durante 2025

Prueba de daño:

INFORMACIÓN RELATIVA A LA 
RESERVA DE ACTIVOS 
INTERNACIONALES

N/A Información 
reservada: 5 años, 
a partir del 28 de 
enero de 2026 
(vencimiento: 28
de enero de 
2031).
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen las personas titulares de las áreas del Banco de 
México, de conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción II, de la LGTAIP; y 31, fracción III, del 
Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos del artículo 102, párrafo 
tercero, de la LGTAIP, corresponde a las personas titulares de las áreas de los sujetos obligados clasificar 
la información, advierte que las razones, motivos y circunstancias especiales que llevaron a concluir que 
en el caso particular se actualiza la necesidad de confirmar la clasificación de la información señalada, 
se contienen en el oficio referido en el resultando II, así como en la prueba de daño correspondiente, los
cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertase.1

De igual manera, se verificó que la clasificación corresponde específicamente a la información requerida 
por el particular, y que su publicidad generaría un riesgo de perjuicio, ya que son fundados y procedentes 
los argumentos de clasificación contenidos en la documentación referida en el párrafo anterior. Al 
respecto, se comprobó que en dicha documentación se llevó a cabo una debida ponderación de los 
intereses en conflicto y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el interés público; se acreditó 
también el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que 
se trata; se precisaron las razones por las que la divulgación de la información generaría una afectación 
a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; y se acreditaron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

En consecuencia, y considerando que, conforme a lo manifestado en la prueba de daño respectiva, la 
divulgación de la información correspondiente representa un riesgo, toda vez que: revelarla pone 
en riesgo la efectividad de las medidas adoptadas en los sistemas financiero, económico y cambiario del 
país, poniendo en riesgo el funcionamiento de esos sistemas o, en su caso, de la economía nacional en su 
conjunto este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información señalada como 
reservada, de conformidad con lo expresado en el oficio referido en el resultando II de la presente 
determinación, así como en la prueba de daño correspondiente y toma conocimiento del plazo de 
reserva determinado por la unidad administrativa.

Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la seguridad 
jurídica y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia de las 
resoluciones, se ponga a disposición del solicitante la información y documentación referidas en el 
primer párrafo del presente Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los fundamentos 
y motivos de la clasificación que este Comité de Transparencia confirma.

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis
CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe 
un precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos 
de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la 

(Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: 
Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 
Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 40, fracción II, y 139, párrafo segundo, fracción I, de la 
LGTAIP; 31, fracción III, del RIBM; así como Quinta de las Reglas de Operación del Comité de 
Transparencia del Banco de México, este órgano colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como reservada señalada en el oficio 
citado en el resultando II de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación 
expresadas en el mismo, así como en la prueba de daño correspondiente, en términos del considerando 
Segundo de la presente resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en 
sesión celebrada el 12 de febrero de 2026. ------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente 
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 

Información

LAMO
MDF
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Ciudad de México, 06 de febrero de 2026

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para la atención de una solicitud de acceso 
a la información, por esta unidad administrativa, respecto de diversa información contenida en el documento 
que se señala en el siguiente cuadro:

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO

Estudio para seleccionar la infraestructura tecnológica para implementar 

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
del 20 de mayo de 2021, emitida en la sesión Ordinaria 20/2021, en términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en el oficio del 11 de mayo de 2021, suscrito, por la esta unidad administrativa, y en la 
prueba de daño correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 20 de mayo de 2021, a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el plazo de 
reserva es el 20 de mayo de 2026.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 104, párrafo tercero, de la LGTAIP; 2o., 3o. y 4o., de la Ley 
del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero, y tercero, 10, 18 Bis, 28 Bis 1 y 29 del 
Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como Segundo, fracción IX, del Acuerdo de Adscripción 
de las Unidades Administrativas del Banco de México; me permito informar que esta unidad administrativa 
estima que las causas para mantener clasificada como reservada la información referida en el presente oficio 
subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de 
expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que se pone a disposición de ese Comité de Transparencia.

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 104, párrafo tercero, de la LGTAIP, solicito atentamente a 
este Comité de Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el 
presente oficio, por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.
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Asimismo, informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al referido 
documento clasificado, es el descrito a continuación:

Gerencia de Informática (Gerente)
Subgerencia de Desarrollo de Sistemas para Análisis de Información (todo el personal)

Atentamente,

MOISÉS RIVERO VÁZQUEZ
Director de Desarrollo de Sistemas
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del periodo de reserva de información relativa a la solicitud 
cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 124 y 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió, en su oportunidad, la solicitud de acceso 
a la información cuyos datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 6110000023621
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:

1. Fundamento constitucional y legal de la Estregia Digital Nacional y de la Estrategia de Inteligencia Artificial Nacional.
2. Estudios relacionados con la inteligencia artificial.
3. Minutas de reuniones administrativas, académicas que se relacionen con inteligencia artificial.
4. Documentos que den cuenta de cualquier actividad de la institución en materia de uso, desarrollo o implementación 
de la inteligencia artificial..
5. Actividades realizadas para el desarrollo, implementación de Inteligencia Artificial.
6. Actividades realizadas para el estudio de riesgos que representa la Inteligencia Artificial.
7. Actividades realizadas relacionadas con la Inteligencia Artficial.
8. Planes de estudios relacionados, dedicados o que incluyan a la inteligencia artificial.
9. Listado de proyectos de investigación relacionados, dedicados o que incluyan a la inteligencia artificial.
10. Documentos de planeación en los que se incorpore la inteligencia artificial.
11. Mecanismos normativos o de política pública relacionados con la inteligencia artificial.

II. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Toda vez que el plazo de clasificación inicial que se llevó a cabo para atender la solicitud citada está por 
concluir, se solicitó al Comité de Transparencia aprobar la ampliación del plazo de reserva de la 
información, como se indica enseguida:

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE(S) Y 
NOMBRE(S) DE SU(S) 

TITULAR(ES)

SOLICITUD DEL 
OFICIO

INFORMACIÓN CLASIFICADA
PLAZO DE 

CLASIFICACIÓN

Oficio de fecha
06 de febrero de 
2026.

Moisés Rivero Vázquez 
(Dirección de Desarrollo 
de Sistemas)

Ampliación del 
plazo de reserva 
de la información 
referida en el 
citado oficio.

Información reservada en términos 
de lo señalado en el oficio y en la 
prueba de daño correspondiente:

Especificaciones de la infraestructura 
de tecnologías de la información y 
comunicaciones del Banco de México

Plazo de reserva inicial:
5 años, a partir del 20 de
mayo de 2021.

Plazo de reserva con 
ampliación: 5 años, a 
partir del 21 de mayo de 
2026.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para aprobar la ampliación del periodo de 
reserva que soliciten las personas titulares de las unidades administrativas del Banco de México, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 40, fracción VII, y 104, párrafo tercero, de la LGTAIP; así 
como 31, fracción IX, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos de los artículos 102,
párrafo tercero, y 106, párrafo segundo, de la LGTAIP, corresponde a las personas titulares de las áreas 
de los sujetos obligados clasificar la información, advierte que las razones, motivos y circunstancias 
especiales que llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad de ampliar el 
periodo de reserva de la información señalada, se contienen en el oficio referido en el resultando II, así 
como en la prueba de daño correspondiente, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra 
se insertasen1.

Al respecto, de conformidad con lo expresado en el oficio señalado en el resultando II, se llevó a cabo 
una debida ponderación de los intereses en conflicto y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el 
interés público; se acreditó también el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trata; se precisaron las razones por las que la divulgación de la 
información generaría una afectación a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
identificable; y se acreditaron las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

En consecuencia, y considerando que, conforme a lo manifestado en la prueba de daño respectiva, la 
divulgación de la información correspondiente: representa un riesgo de perjuicio significativo al 
interés público, ya que con ello se compromete la seguridad nacional; así como la efectividad de las 
medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero 
del país; pondría en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas 
de riesgo sistémico o del sistema financiero del país; y comprometería la seguridad en la provisión de 
moneda nacional al país; toda vez que la divulgación de la información posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico o prioritario, como es la que 
coadyuva a los procesos de emisión de billetes y acuñación de moneda a nivel nacional, así como 
menoscabar la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero, económico, 
cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el funcionamiento de esos sistemas y, en el caso que 
nos ocupa, de la economía nacional en su conjunto; y obstruiría la prevención de delitos informáticos en 
contra del Banco de México cuya planeación y ejecución se facilitarían con la divulgación de la 
información referida , este Comité de Transparencia aprueba la ampliación al periodo de reserva 
de la información señalada de conformidad con lo expresado en el oficio citado en el resultando II de la 
presente determinación, así como en términos de la prueba de daño correspondiente, y toma 
conocimiento del nuevo plazo de reserva determinado por la unidad administrativa.

1 Sirven de referencia los principios de elaboración de sentencias en materia civil, contenidos en la tesis 
FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, 
como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que 
se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesi (Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).



"2026, Año de Margarita Maza Parada"

Uso Público
Información de acceso público

Página 3 de 3

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 40, fracción VII, y 104, párrafo tercero, de la LGTAIP; así 
como 31, fracción IX, del RIBM; y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del 
Banco de México, este Órgano Colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se aprueba la ampliación al periodo de reserva de la información señalada en el oficio 
mencionado en el resultando II de la presente determinación, conforme a la fundamentación y 
motivación expresadas en el mismo y en la prueba de daño correspondiente, en términos del 
considerando Segundo de la presente resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en 
sesión celebrada el 12 de febrero de 2026. ------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

____________________________________
EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA

Integrante
Dirección Jurídica

____________________________________
RODRIGO VILLA COLLINS

Integrante Suplente
Unidad de Transparencia

______________________________
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA

Integrante Suplente
Dirección de Seguridad y Organización de la 
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